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Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0752-RE

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

DIRECTOR GENERAL 
 

CONSIDERANDO:

 
Que en el Capítulo I, “Naturaleza y Atribuciones”, Título IV, “De  la Administración Aduanera”, regulado en el
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 351 del 29 de diciembre de 2010, instruye: “Art. 207.- Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el
conjunto de derechos y atribuciones que las normas supranacionales, la ley y el reglamento otorgan de manera
privativa al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para el cumplimiento de sus fines.”; 
  
Que mediante resolución SENAE-DGN-2013-0472, del 28 de noviembre de 2013, el suscrito expide el
Reglamento para los regímenes de excepción: “Tráfico Postal Internacional” y “Mensajería Acelerada o
Courier”, misma que fue reformada mediante resolución SENAE-DGN-2013-0581-RE del 24 de diciembre del 
2013; 
  
Que según el artículo 213 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones el Director General es
la máxima autoridad del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, que es la entidad de derecho público a la
que se le asigna en virtud de la ley el ejercicio de la potestad aduanera a nivel nacional; y 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de noviembre de 2011, el Econ. Xavier Cárdenas
Moncayo, fue designado Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo
establecido en el artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11,
literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en ejercicio de la
atribución conferida en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones, RESUELVE expedir las siguientes: 
  

REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LOS REGÍMENES DE EXCEPCIÓN: “TRÁFICO POSTAL
INTERNACIONAL” Y “MENSAJERÍA ACELERADA O COURIER”

  
Artículo 1.- En el artículo 1, de la resolución Nro. Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0620-RE, del 8 de
octubre de 2014, modifíquese el texto: “El certificado de importación de envío familiar debe de ser exigido por
la empresa courier en origen al momento de la recepción de los paquetes y debe de ser acompañado por una
copia legible del pasaporte ecuatoriano o cédula de ciudadanía ecuatoriana en donde la firma del consignante
sea totalmente legible.”; por el siguiente: 
  
“El certificado de importación de envío familiar debe de ser exigido por la empresa courier en origen al
momento de la recepción de los paquetes.  La empresa courier deberá verificar los datos personales del
consignante con la mera presentación de los documentos de éste último; la copia del pasaporte ecuatoriano o
cédula de ciudadanía ecuatoriana del consignante podrá adjuntarse de manera optativa al certificado de 
importación. 
  
Al amparo del artículo 104 del Reglamento al Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador podrá requerir la información relacionada a los
envíos familiares, a todos los involucrados en el tráfico internacional de las mercancías acogidas a este 
régimen.”. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA.-  Notifíquese del contenido del presente reglamento a la Subdirección General de Operaciones,
Subdirección General de Normativa, Subdirección de Zona de Carga Aérea, Dirección Nacional de
Intervención, Dirección Nacional de Gestión de Riesgo y Técnicas Aduaneras, Dirección Nacional de Mejora
Continua y Tecnologías de la Información, Dirección de Autorización y Expediente de OCE’s, Dirección de
Planificación y Control de Gestión Institucional y Direcciones Distritales del país. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución en el Registro 
Oficial. 
  
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su promulgación en el
Registro Oficial. Publíquese en la página web de la Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para su difusión. 
  

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo
DIRECTOR GENERAL  

Anexos: 
- Certificado de importación de envío familiar 14.11.14.pdf

Copia: 
Señorita Economista
Nathalie Valeria Vanegas Ripalda
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Alex Ramiro Ugalde Ponce
Director Nacional de la Unidad de Vigilancia Aduanera
 

Señorita Ingeniera
Ana Patricia Ordoñez Pisco
Directora de Secretaria General
 

Señor Ingeniero
Andrés Esteban Servigon López
Director Distrital Quito
 

Señora Abogada
Bella Dennise Rendon Vergara
Director Nacional Juridico Aduanero
 

Señor Economista
Bolivar Agustín Guzmán Rugel
Director de la Dirección Distrital de Manta
 

Señor Ingeniero
Carlos Alfredo Veintimilla Burgos
Director Distrital de Huaquillas (E)
 

Ingeniero
Christian Alfredo Ayora Vasquez
Director Distrital Cuenca
 

Señor Ingeniero
Francisco Xavier Hernández Valdiviezo
Director Distrital de Tulcán
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Señor Ingeniero
Freddy Fernando Pazmiño Segovia
Director Distrital de Latacunga
 

Señor Economista
Jorge Luis Rosales Medina
Director Distrital de Guayaquil
 

Señor Ingeniero
Luis Alberto Zambrano Serrano
Director Distrital de Puerto Bolivar
 

Señor Economista
Luis Andrés Rivadeneira Salazar
Asesor 2
 

Señor Ingeniero
Nestor Marcelo Esparza Cuadrado
Director Distrital de Loja-Macará
 

Señor Economista
Ricardo Manuel Troya Andrade
Subdirector de Zona de Carga Aerea
 

Señora Licenciada
Wendy Mabel Enríquez Salazar
Directora Nacional de Auditoría Interna
 

Señorita Ingeniera
Julissa Liliana Godoy Astudillo
Jefe de Normativa (e)
 

Ingeniero
Nelson Eduardo Yépez Franco
Director Distrital de Esmeraldas
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